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El acceso al agua en Buenos Aires 

durante la era posneoliberal: 

¿derecho humano o commodity?

Melina Tobías

Introducción 

El agua potable corresponde a un servicio básico e indispensable para la reproduc-
ción de la vida. No obstante, es recién a partir de los últimos años que la noción de 
derecho al agua ha comenzado a ganar protagonismo dentro de la agenda de los 
organismos internacionales, como así también de los gobiernos locales y naciona-
les. De acuerdo a la defi nición de los tratados internacionales, el derecho humano 
refi ere al “derecho que toda persona tiene a disponer de agua sufi ciente, salubre, 
aceptable, accesible y asequible para el uso personal y doméstico” (DESC, 2002).

En América Latina, este reconocimiento se dio de la mano de importantes 
transformaciones en el papel del Estado que, a partir del fracaso de las políticas 
neoliberales implementadas durante la década de 1990, comenzaron a reivin-
dicar la importancia del poder estatal para direccionar la política económica y 
social (Thwaites Rey, 2010: 20). En el caso argentino, fue la crisis que abatió al 
país en 2001 la que hizo detonar el modelo, caracterizado entre otras cosas por 
la privatización de empresas y servicios públicos.1 A partir de entonces, el Esta-
do ha comenzado a desarrollar un rol más activo en diferentes esferas –social, 
política y económica–, lo que se expresa, entre otras cosas, en la reestatización 
de empresas y servicios públicos.2 

1 Especialmente la Ley de Reforma del Estado (ley 23.696), y la Ley de Emergencia Económica (ley 
23.697), que básicamente se centraron en redefi nir las relaciones de interacción entre el sector pri-
vado y el sector público, imponiendo restricciones a las funciones del Estado.

2 Entre los casos más emblemáticos se encuentran el del Correo Argentino en el año 2003, que per-
tenecía a la Sociedad Macri SOCMA; el de Aerolíneas Argentinas y Austral en el 2008, previamente en 
manos del grupo español MARSANS; la empresa Yacimientos Petrolíferos Fiscales en el 2012, hasta ese 
momento a cargo de la empresa española REPSOL, y la reciente creación de la empresa Ferrocarriles 
Argentinos en 2015, tras la ley 27.132 que declara de interés público nacional la reactivación de los 
ferrocarriles y la administración de la infraestructura ferroviaria por parte del Estado. 
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En el sector de agua potable y saneamiento, los procesos de desprivatiza-
ción y reestatización de empresas prestadoras del servicio han alcanzado una 
escala nacional (Azpiazu, 2007).3 Actualmente, las concesiones privadas y la 
prestación por cooperativas pasaron a representar sólo el 30%, mientras que 
las empresas públicas abarcan el otro 70% restante, invirtiendo así el escenario 
existente a fi nes de la década de 1990 (de Gouvello, Lentini y Brenner, 2012). 

Uno de los casos más emblemáticos de reestatización del sector corresponde 
a la rescisión del contrato de concesión con la empresa Aguas Argentinas S.A. y 
la creación de la empresa estatal Agua y Saneamientos (AySA).4 La relevancia que 
asume este caso se debe principalmente a las dimensiones del área de prestación, 
que actualmente comprende la Ciudad Capital y veinte partidos de la región me-
tropolitana, territorio donde habitan más del 80% del Gran Buenos Aires5 (lo que 
equivale a cerca de diez millones de personas), convirtiéndose así en una de las 
empresas con mayor alcance de prestación en el mundo.6 En este territorio, AySA es 
la encargada de llevar adelante el sistema hidráulico urbano en su totalidad, lo que 
supone siete etapas diferenciadas: captación del agua, conducción, potabilización, 
distribución, recolección, alejamiento y tratamiento (Gleason Espíndola, 2012).

Para poder alcanzar el objetivo de universalización que se propuso, AySA 
debe enfrentar ciertas lógicas que fueron desarrollándose a lo largo de la his-

3 Además de la creación de la empresa estatal AySA, existieron en el país otras experiencias de re-
estatización del servicio, como el caso pionero de Aguas de Aconquija en la provincia de Tucumán 
(1997), convertida en Obras Sanitarias de Tucumán primero y en Sociedad Aguas del Tucumán des-
pués; Azurix Buenos Aires (2002) y Aguas del Gran Buenos Aires (2006), que pasaron a ser Aguas 
Bonaerenses S.A.; y Aguas Provinciales de Santa Fe (2006), convertida en Aguas Santafesinas S.A. 
(Azpiazu, Bonofi glio y Nahón, 2008: 64).

4 El capital accionario de AySA se encuentra conformado en un 90% por acciones del Estado y el 
restante 10% en manos de los trabajadores, a partir del Programa de Propiedad Participada. 

5 Los municipios que históricamente han integrado el área de concesión de AySA son Avellaneda, 
Lanús, Quilmes, Lomas de Zamora, Almirante Brown, Esteban Echeverría, Ezeiza, La Matanza, Mo-
rón, Ituzaingó, Hurlingham, Tres de Febrero, San Martín, Vicente López, San Isidro, San Fernando y 
Tigre. Recientemente, AySA ha incorporado también a los municipios de Escobar, Pilar y San Antonio 
de Areco. No obstante, los datos presentados en este trabajo no contemplan estos tres últimos 
municipios, ya que la actuación allí es apenas incipiente.

6 Es importante destacar que en Buenos Aires las principales empresas prestatarias del servicio de 
redes de agua y saneamiento son AySA y Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA). Si bien en el presente traba-
jo pretendemos analizar la situación de la región, puntualmente nos proponemos trabajar con el 
área de concesión de la empresa AySA. La distinción es relevante, ya que algunos de los datos de la 
empresa presentados a lo largo del trabajo corresponderán únicamente al ASM, mientras que otros, 
extraídos de los censos de población, abarcarán a la totalidad del AMBA.
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toria del sector. Por un lado, la lógica centralizada que caracterizó al modelo de 
las redes iniciado a fi nes del siglo XIX y que, si bien en su origen acompañaba (e 
incluso ayudaba a dirigir) la expansión urbana, a partir de mediados del siglo XX 
expresó sus limitaciones para alcanzar con cobertura al rápido crecimiento de-
mográfi co que acontecía en la metrópolis. Esto producto de las masivas migra-
ciones del campo a la ciudad por la instalación del Modelo de Industrialización 
por Sustitución de Importaciones y a la propia dinámica del mercado del suelo, 
que priorizó la extensión hacia la periferia (Brunstein, 1989; Catenazzi y Reese, 
2010, y Torres, 1975). A partir de la década de 1950, este desequilibrio fue agra-
vándose por el desfi nanciamiento que sufrió la empresa Obras Sanitarias de la 
Nación (OSN), responsable del sector en todo el territorio nacional, y su posterior 
descentralización en la década de 1980.7 Por otro lado, AySA debe afrontar la 
lógica mercantil que primó durante la privatización del servicio, y que ha pro-
vocado efectos negativos en las poblaciones de bajos recursos y en el cuidado 
del medio ambiente (Azpiazu, 2010; Arza, 2003; Lentini, 2007). Principalmente 
por los reiterados costos en el valor de la tarifa y la falta de rentabilidad que 
suponía la extensión del servicio en sectores que no podían asegurar el pago, 
y en el caso del medio ambiente, por la falta de interés por parte de la empresa 
privada en asumir las externalidades negativas del servicio. 

A diez años de la reestatización del servicio, el presente artículo se propone 
ahondar, a partir del análisis de datos censales y la revisión de documentos ofi -
ciales del sector, en qué medida la “nueva” gestión estatal ha logrado trascen-
der la mercantilización o comodifi cación del agua, centrada en la idea del agua 
como bien económico (Swyngedouw, Kaïka y Castro, 2002), para avanzar hacia 
el cumplimiento del “derecho humano al agua”, centrado en la idea de garanti-
zar la accesibilidad y universalización del servicio dentro del área de concesión.8 

7 En 1980, el gobierno militar a cargo del Tte. Gral. Videla decidió descentralizar el servicio de agua 
y cloacas que hasta entonces preveía OSN y transferirlo a las provincias mediante el dec. 258/80, sin 
asignar fi nanciamiento específi co para la gestión del servicio (Azpiazu, Catenazzi y Forcinito, 2006). 
El accionar de la empresa OSN quedó a partir de entonces limitado al área sanitaria metropolitana, 
conformada por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y trece partidos del conurbano bonaerense.

8 La investigación en la que se basa el presente artículo corresponde al trabajo realizado para la 
tesis de maestría en Sociología Económica (IDAES-UNSAM) titulada La reestatización del servicio de agua 
y saneamiento y la gobernabilidad del agua en el Área Metropolitana de Buenos Aires (2006-2012), de-
fendida y aprobada el 10 de julio de 2014.
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Para ello, el artículo se estructura en cuatro apartados. El primero de ellos 
presenta de manera esquemática las características de la comodifi cación del 
agua y de la noción de derecho humano al agua como dos formas distintas y 
contrapuestas de concebir el manejo y la prestación del servicio. Los siguien-
tes buscan dar cuenta de los avances en la incorporación del DHA dentro de la 
política del agua en Argentina. Para ello se centran, primero, en estudiar la in-
corporación de dicho concepto en la normativa nacional, local y sectorial, para 
luego contrastar estos avances con el modo de expansión que primó en el sec-
tor durante los últimos años. En la última sección se presentan las refl exiones 
fi nales, que buscan dar una respuesta a la pregunta nodal del trabajo acerca de 
la lógica que prima actualmente en la prestación del servicio –¿comodifi cación 
o derecho humano al agua?–, guiadas por la premisa de no pensar los modelos 
de prestación (público/privado) como categorías dicotómicas, sino más bien 
estudiando los puntos de continuidad y ruptura de la prestación reestatizada.

Mercantilización vs. derecho humano al agua: dos lógicas 

contrapuestas en la gestión del agua

Como advertimos en la introducción, en este primer apartado nos proponemos 
esquematizar dos formas posibles de concebir la gestión del agua. Una, asocia-
da a las políticas neoliberales propias de la década de 1990, que alienta la pri-
vatización y mercantilización del recurso. Y otra, más reciente, que se relaciona 
con la noción del derecho humano al agua y que enfatiza la importancia de la 
accesibilidad, universalización y calidad del servicio para el conjunto social, y no 
sólo para aquellos con capacidad de pagar el costo de la tarifa. Con esta carac-
terización se intenta defi nir tipos ideales –es decir, que nunca se expresan de 
manera “pura” en la realidad concreta– que permiten identifi car rasgos propios 
de cada concepción, para luego ser contrastados con los modelos de presta-
ción del sector en Buenos Aires durante la última década. 

Las políticas neoliberales y la concepción del agua como mercancía

Las décadas 1980-1990 en América Latina se caracterizaron por la primacía del 
paradigma neoliberal que, entre otras cosas, alentó la privatización de los bie-
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nes y servicios públicos. En el caso del agua, esta perspectiva quedó plasmada 
en la Declaración de Dublín sobre Agua y Desarrollo Sostenible (1992), donde 
se reconoció el valor económico del agua en todos sus usos, defi niéndola como 
un bien económico. 

El argumento central de esta visión se basaba en que el agua representa un 
recurso fi nito, sometido a una escasez creciente, y que por ende debe tener un 
precio que permita cubrir los costos económicos y ambientales que supone su 
producción. A su vez, sus defensores advertían que, para revertir los años de 
inefi ciencia y estancamiento que trajo aparejada la gestión pública, era nece-
sario alentar la participación del sector privado en la prestación del servicio de 
agua (y de los servicios públicos en general), ya que éste permitiría aumentar 
la efi ciencia y mejorar el gerenciamiento del sector, y una vez iniciado el ciclo 
virtuoso, bajar los costos y expandir el servicio a aquellas personas que carecen 
de acceso (Rogers, de Silva y Bhatia, 2002). 

Si bien las políticas neoliberales promovieron la privatización de los servi-
cios, en el caso del agua hay dos características propias del sector que difi cul-
taron su plena privatización. Por un lado, su magnitud y volumen –que exige 
grandes costos de transporte e infraestructura–, lo que imposibilita la compe-
tencia directa (por ello se denomina “monopolio natural”). Y, por otro lado, el 
hecho de que el agua sea una necesidad básica, lo que impide equiparar su 
manejo al de otros bienes transables de la economía (Zug, 2013: 20). Esta si-
tuación llevó a que la participación privada en el sector, al menos en la mayoría 
de los casos,9 haya tomado la forma de asociación público-privada, donde el 
Estado transfería a empresas privadas –a través de concesiones o contratos de 
prestación– la gestión del servicio pero mantenía la titularidad dentro de la es-
fera pública. 

Después de más de una década de privatización, los resultados observados 
al inicio del nuevo siglo llevaron a un renovado debate acerca de la importan-
cia del rol del Estado en la prestación de servicios públicos esenciales como el 
caso del agua (Mc Donald y Ruiters, 2012). La disparidad entre las metas previstas 

9 Castro (2009) advierte que, a nivel internacional, sólo en pocos países se ha dado la privatización 
del servicio, utilizando el término de manera restringida (es decir, a través de la creación de dere-
chos privados de propiedad sobre el agua y/o el servicio). Principalmente en Inglaterra y Gales, en 
Chile e incluso en Cochabamba (Bolivia). 
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originalmente y las efectivamente alcanzadas se expresó principalmente en un 
incremento del valor tarifario del servicio y en la priorización de la expansión en 
zonas que permitan garantizar el cobro del servicio (Badía, Basteiro y Gris, 2009).

De este modo, la privatización del agua trajo aparejada una transformación 
en el enfoque de la gestión del recurso y del servicio, donde la concepción del 
agua en tanto bien social o derecho ciudadano fue reemplazada por la idea del 
agua como bien privado, es decir, como commodity, donde los únicos derechos 
que priman son los del usuario-consumidor (Delclòs, 2009; Swyngedouw, Kaika 
y Castro, 2002). No obstante, como advierte Castro (2009), si bien la mercanti-
lización del agua –es decir, la incorporación de valores y criterios de mercado 
en la provisión del servicio– fue característica de la política de privatización de 
la década de 1990, aún perduran fuerzas inerciales que llevan a las empresas 
públicas que posteriormente asumieron la prestación del agua, a priorizar la 
importancia de su efi ciencia económica y fi nanciera, por encima del reconoci-
miento del servicio como un derecho esencial. De este modo “no puede trazar-
se una relación mecánica entre público-estatal y no mercantil o viceversa, sino 
que se trata de un proceso dinámico y en expansión, que va adoptando formas 
diversas en distintos espacios concretos” (ibíd.: 38).

El acceso al agua como derecho humano fundamental

Después de más de una década de políticas privatizadas en el sector, a inicios 
del nuevo milenio comenzó a cobrar relevancia, tanto en los reclamos sociales 
por el acceso al agua como en la agenda de los organismos internacionales y 
gobiernos locales o nacionales, la noción de derecho humano al agua (de aquí 
en más, DHA). Esta fue reconocida formalmente en la Observación Nº 15 del Co-
mité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (2002),10  donde se resaltó la 
importancia del agua como bien público fundamental, necesario para el cum-
plimiento de otros derechos humanos (como la alimentación y la salud). Tam-
bién se estableció que “el agua debe tratarse como un bien social y cultural, y 
no como un bien fundamentalmente económico” y que el DHA representa “el de-

10 El Comité es un organismo de las Naciones Unidas destinado a supervisar el cumplimiento del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, reconocido constitucionalmen-
te por diversos países, entre ellos Argentina.
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recho a todos a contar con agua sufi ciente, a precio asequible, físicamente ac-
cesible, segura y de calidad aceptable para usos personales y domésticos” (DESC, 
2002). Allí se fi jaron los principales factores que deben ser garantizados para 
respetar el DHA: la disponibilidad –es decir que el suministro del agua potable 
sea sufi ciente y continuo para su uso doméstico y personal–,11 la calidad –que 
sea segura para el consumo– y la accesibilidad –esto supone que el agua pota-
ble debe ser “accesibles para cualquier persona sin discriminación de ninguna 
clase y sin importar el sector social o la jurisdicción a la que se pertenezca”–. 

Tiempo más tarde, en 2010, la Asamblea General de las Naciones Unidas 
declaró al derecho al agua potable y al saneamiento como derecho humano 
esencial para el pleno disfrute de la vida y de todos los derechos humanos, es-
tableciendo así el alcance y la naturaleza de este derecho.12 Años más tarde, a 
fi nes de 2015, la Asamblea General de las Naciones Unidas fue más a fondo con 
el DHA, al distinguir el derecho al agua potable del derecho al saneamiento, bus-
cando así atender las particularidades de cada uno por separado, especialmen-
te el derecho al saneamiento que históricamente había quedado subsumido 
a un segundo plano por la preferencia política y cultural del derecho al agua 
potable.13 

Lo que caracteriza a los derechos humanos en relación al resto de los dere-
chos es que son universales –pertenecen a todo ser humano, sin importar su 
origen, sexo, raza o religión–, inalienables –no pueden separarse de las perso-
nas sin afectar su dignidad–, indivisibles –no pueden fraccionarse– e interde-
pendientes –el cumplimiento de cada derecho es necesario para el pleno goce 
de los demás derechos– (Arcidiácono y Gamallo, 2012: 41). 

11 Los estados deben asegurar la cantidad mínima de agua potable por persona que establece la 
Organización Mundial de la Salud, que es de 20 l diarios. 

12 Resolución A/RES/64/292, del 30/07/2010. 

13 Resolución 70/169. Disponible en <http://www.un.org/es/ga/70/resolutions.shtml>.
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Tabla 1. Concepciones sobre la gestión del agua

Principales conceptos Mercantilización del Agua Derecho Humano al Agua

Concepción del recurso Bien económico. Bien común.

Destinatario Usuario-consumidor (cliente). Todo ser humano.

Valor tarifario

El monto debe permitir que 
se cubran los costos del 
servicio.

El monto debe permitir el 
acceso del conjunto social.

Expansión del Servicio

Priorización de zonas que 
puedan asegurar el pago del 
servicio.

Universalización y equidad en el 
acceso al servicio.

Fuente: Elaboración propia.

Las defi niciones formales del DHA, al tratarse de derechos sociales, repre-
sentan categorías legales destinadas a individuos, y por tanto no hacen alu-
sión directa al régimen de derechos de propiedad –público/privado– (Bakker, 
2012).14 Sin embargo, muchos defensores del DHA sostienen que la privatización 
introduce una lógica de mercado en la gestión del agua que es incompatible 
con la idea de garantizar la accesibilidad al agua potable al conjunto de los ciu-
dadanos. En efecto, al estudiar las ciudades que históricamente han logrado 
el acceso universal del servicio, éstas lo han hecho principalmente a través de 
modelos de gestión pública del agua, y no privada (Castro, 2005). No obstante, 
esto no signifi ca, como hemos advertido antes, que toda gestión pública del 
agua conciba el servicio desde la lógica de DHA.

En los apartados que siguen, nos proponemos estudiar el modo en que la 
concepción del DHA fue permeando en la normativa del país (a nivel nacional, 
local y sectorial), para luego indagar –a partir del análisis de la evolución de la 
cobertura– en qué medida esta concepción se materializa (o no) en las formas 
de expansión del servicio en los últimos años. 

14 Bakker (2012) sugiere que un concepto útil para contrastar la mercantilización propia del mo-
delo privatizador, es el concepto de “bien común” (commons), asociado a la gestión colectiva co-
munitaria. 
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La recepción del Derecho Humano al Agua en Argentina 

En Argentina, la Reforma Constitucional de 1994 ha reconocido y otorgado je-
rarquía constitucional a diversos tratados internacionales, entre ellos el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que comprende 
entre otras cosas el DHA (art. 75, inc. 22). Esto supone que no pueden existir leyes 
nacionales que vayan en detrimento de estos derechos, y que el Estado debe 
poder garantizar en todos sus niveles y escalas, el goce de estos derechos y su 
exigibilidad –esto es, la existencia de algún poder jurídico por parte del titular 
del derecho para actuar en caso de incumplimiento de la obligación debida– 
(Abramovich y Courtis, 2002: 37). En la normativa de Buenos Aires también se 
reconoce el DHA. La Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por ejemplo, establece 
en la Ley de Gestión Ambiental del Agua (ley 3295), sancionada en 2009, que 
“la ciudad garantiza a todos sus habitantes el acceso al agua potable en can-
tidad y calidad sufi cientes para usos personales y domésticos como derecho 
humano fundamental” (art. 3). Si bien la Provincia no cuenta con una normativa 
semejante, reconoce al agua potable y los desagües cloacales como servicios 
públicos esenciales dentro del Marco Regulatorio Provincial para la prestación 
de los servicios públicos de agua potable y desagües cloacales,15 al exigir que 
debe garantizarse su calidad, regularidad y continuidad (art. 6). No obstante, si 
bien los principios de regularidad y continuidad forman parte de las caracterís-
ticas que deben poseer los servicios públicos, estos no son los únicos: a ellos 
se agregan los de generalidad, igualdad y obligatoriedad (Nahón y Bonofi glio, 
2007), que están ausentes en ese marco. 

Pasando a la escala sectorial, el DHA es reconocido de manera explícita por la 
empresa estatal AySA, tanto en los Decretos de Necesidad y Urgencia que esta-
blecieron su creación en el año 2006,16 como en el nuevo marco regulatorio que 
rige la empresa,17 según se ejemplifi ca a continuación: 

15 Decreto 878/03, ratifi cado por ley 13.154.

16 El Decreto fue luego respaldado por la ley 26.100.

17 Ley 26.221.



268

El acceso al agua en Buenos Aires durante la era posneoliberal... Melina Tobías

…mientras que AASA concibe al agua potable exclusivamente desde una perspectiva 

de economía de mercado, el Estado pretende que, sin perjuicio de constituir un bien 

económico, sea valorado y gestionado como lo que es: un bien social y cultural, que 

en clave jurídica se traduce como Derecho Humano (Dec. 304/2006). 

…el carácter de Derecho Humano de acceso al agua que se contempló en el decreto 

Nº 303/06 es el principio que ilumina el presente Marco Regulatorio. La interpreta-

ción y aplicación de cualquiera de sus normas no podrá implicar el concurrimiento 

de tal derecho (Preámbulo del marco regulatorio).

La incorporación del DHA y el carácter de servicio público asignado a la pres-
tación del recurso dentro del marco regulatorio y del decreto que le dio exis-
tencia a la nueva empresa estatal permitiría pensar en una concepción del agua 
potable y saneamiento ligada a la noción de servicios universales (Pírez, 2000), 
lo que implica hacerlos accesibles al conjunto de la población con independen-
cia de las condiciones económicas particulares, es decir, por el sólo hecho de ser 
ciudadanos (López y Felder, 2009). 

Esto queda expresado en el preámbulo del marco regulatorio, en donde se 
aclara: 

La empresa Agua y Saneamientos Argentinos S.A. debe asumir como objetivo pri-

mario asegurar la prestación del servicio de manera justa, efi ciente y profesional; 

para lo cual se confi guran los estímulos necesarios para que se lleve adelante una 

gestión prudente y adecuada de la empresa, que posibilite cumplir con equidad las 

metas a fi n de satisfacer las necesidades sociales que deben ser cubiertas. El prin-

cipio de efi ciencia debe ser entendido y aplicado de forma complementaria con el 

principio de equidad, por lo que en ninguna circunstancia los intervinientes podrán 

utilizar argumentos fundados en la incompatibilidad de ambos principios rectores. 

También se expresa en la defi nición del régimen tarifario, al establecer que 
–si bien éste se basa en la determinación de costos operativos, de inversión, 
mantenimiento, administración y comerciales– debe posibilitar el objetivo pri-
mordial de la concesionaria, que es la universalización del servicio (art. 74). 
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No obstante, a pesar de los avances normativos que se hayan dado en el re-
conocimiento del agua como derecho humano, existen importantes obstáculos 
para alcanzar su efectiva implementación. A nivel nacional, en Argentina, el 75% 
de la población tiene acceso a agua potable de red pública, mientras que sólo 
el 48% posee desagües cloacales. Si bien estos valores no son homogéneos a lo 
largo del territorio nacional –siendo las áreas rurales las más desfavorecidas y re-
trasadas en el acceso al servicio de redes– los centros urbanos también presentan 
cifras alarmantes. En el caso del Gran Buenos Aires,18 más de tres millones y medio 
de personas carecen del servicio a agua potable y seis millones no disponen de 
desagües cloacales, lo que representa un défi cit de cobertura cercano al 30% en 
el caso del agua y 50% en el caso de las cloacas (INDEC, 2010). 

En este sentido, para poder evaluar si el cambio de prestación privada a pú-
blica supuso un cambio en la concepción del servicio, no basta con dar cuenta de 
la normativa vigente y su alusión al DHA, sino que es necesario estudiar el modo 
en que estas ideas y nociones se materializan en la gestión del servicio. Eso es 
lo que intentaremos analizar en el siguiente apartado, a partir del estudio de la 
evolución de la cobertura del servicio en los últimos años y la identifi cación de 
las áreas más benefi ciadas y perjudicadas en relación a la expansión del servicio. 

La expansión del servicio de agua potable y saneamiento en 

Buenos Aires 

Como mencionamos, antes de la emergencia de AySA, el servicio de agua y sanea-
miento estaba a cargo de la empresa privada Aguas Argentinas S.A., que había 
adquirido la concesión en 1993. Al comparar los objetivos de cobertura previs-
tos con los alcanzados casi al fi nal de la concesión, se advierte una importante 
disparidad entre lo planeado y lo efectuado que no sólo se observa en lo que 
refi ere a la cobertura del servicio, sino también en materia del tratamiento pri-
mario de aguas servidas (Lentini, 2007). El défi cit de cobertura dentro del área 
de concesión representó, en el caso del agua potable, más de un 1,5 millones de 
habitantes sin acceso al servicio y, en el caso de las cloacas, cerca de 3,5 millones.

18 Defi nida por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos como el aglomerado urbano confor-
mado por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y veinticuatro municipios del conurbano bonae-
rense (INDEC, 2003). 
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Gráfi co 1. Población y cobertura del servicio de agua y saneamiento en el 

área de concesión (2004)

Fuente: Elaboración propia, en base a Lentini (2007).

Al revisar la literatura especializada en la privatización del servicio, es posi-
ble advertir que los reiterados incrementos tarifarios que realizó la concesiona-
ria AASA a lo largo de su prestación tuvieron como resultado una profundización 
de la diferenciación social excluyente en el acceso y uso del servicio (Azpiazu, 
2010). Esto se debe a que el principal factor explicativo del incremento real de 
las tarifas en este período fue la proliferación de cargos fi jos, lo que supuso una 
creciente regresividad de la estructura tarifaria –ya que aumenta el costo me-
dio del servicio para los hogares cubiertos, fundamentalmente para aquellos de 
menores ingresos (Arza, 2003)–. Y siendo que el servicio de agua y saneamiento 
corresponde a un servicio básico, su consumo es independiente de las varia-
ciones de precios e ingresos, lo que hace que el incremento en la tarifa, en un 
contexto de ingresos fi jos, se traduzca en un aumento del volumen del gasto 
que se les destina y en la consecuente disminución del presupuesto excedente 
para otros consumos. Esto ha afectado por sobre todo a los hogares de meno-
res recursos, ya que allí los servicios básicos consumen una proporción mayor 
de los ingresos.19 

19 Para profundizar en la modalidad y los efectos de los incrementos tarifarios durante el período 
privatizado de AASA, véase Arza (2003).
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Frente a este escenario, y ante cuestionamientos por la falta de presión y 
la mala calidad del servicio, el Estado nacional en 2006 optó por rescindir el 
contrato de concesión con la empresa y crear en su lugar a la empresa estatal 
AySA. Ésta tiene a su cargo el diseño y la implementación de un Plan Director de 
grandes obras de infraestructura, tendiente a alcanzar la universalización del 
servicio para el año 2020. 

Para poder estudiar la evolución del servicio en los últimos años, primero 
comparamos los datos provistos por el Censo Nacional de Población, Hogares y 
Vivienda en 2001 y 2010. A grandes rasgos, es posible observar que los porcen-
tajes de población con cobertura de ambos servicios se vieron incrementados: 
84% de agua potable y 58% de desagües cloacales frente a 76% y 55% corres-
pondientemente para el año 2001. 

Si a este análisis se agregan también los datos del censo de 1991, se observa 
que tanto la cobertura de agua potable como la de desagües cloacales se incre-
mentan de manera similar en ambos períodos intercensales (en cada período, 
7 y 8 puntos porcentuales en el caso del agua y 3 puntos porcentuales en el 
caso de las cloacas). Si bien es importante destacar que estos datos no permiten 
precisar la evolución del servicio por tipo de gestión –ya que las fechas de la pri-
vatización (1993) y reestatización (2006) no coinciden con el inicio y el fi n de los 
períodos intercensales–; es relevante mencionar que a partir de 2001 la gestión 
de AASA –tal como vimos en la sección anterior– comenzó a reducir los nive-
les de inversión (y por ende, de expansión) en el servicio, producto de la crisis 
económica que afectó al país en ese año. Esto permitiría inferir que gran parte 
del incremento de la cobertura en este último período intercensal (2001-2010) 
correspondió a las tareas realizadas por la empresa estatal a partir de 2006. 

Estos datos, a su vez, dan cuenta cuenta de que, si bien existe un crecimien-
to gradual pero continuo en la expansión de ambos servicios, éste es bastante 
mayor en el caso del agua potable que en el de las cloacas. La diferencia en la 
expansión de cada servicio se debe en parte a los mayores costos que involucra 
la extensión de las redes cloacales, aunque también responde a la concepción 
del modelo social del agua que históricamente primó dentro de las políticas 
sanitarias nacionales y que prioriza las obras de agua potable por sobre las cloa-
cales (Catenazzi, 2015). 
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Gráfi co 2. Evolución de la cobertura de agua potable y desagües cloacales 

(1991-2010)

Fuente: Elaboración propia, en base a datos del Censo Nacional de Población, Hogares y 
Vivienda (INDEC, 1991, 2001 y 2010).

Al desagregar los datos a nivel municipal, se observa que la mejora en los 
indicadores de cobertura en el último período se sostiene en todos los partidos 
del AMBA, excepto en el caso de las cloacas en los partidos de Almirante Brown 
y La Matanza, donde los valores disminuyeron en un punto porcentual respec-
to a sus valores de 2001, lo que permite suponer un mayor crecimiento de la 
población –especialmente en villas y asentamientos precarios– en relación a la 
expansión del servicio.
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Tabla 2. Población con cobertura de agua potable y desagües cloacales en el 

área de concesión (1991-2001-2010)

Área de 

concesión

Población con agua de red (%) Población con Cloacas (%)

1991 2001 2010
Diferencia 
porcentual           
1991-2001

Diferencia 
porcentual        
2001- 2010

1991 2001 2010
Diferencia 
porcentual           
1991-2001

Diferencia 
porcentual        
2001- 2010

CABA 97% 98% 100% 1% 2% 96% 97% 98% 1% 1%

Almirante 
Brown 24% 40% 48% 16% 8% 16% 15% 14% 0% -1%

Avellaneda 90% 95% 99% 5% 5% 41% 56% 66% 15% 9%

Esteban 
Echeverría 8% 29% 51% 22% 21% 5% 11% 18% 7% 7%

Ezeiza - 9% 16% - 7% - 10% 15% - 5%

Lanús 86% 93% 99% 7% 6% 16% 26% 35% 10% 9%

Lomas de 
Zamora 53% 79% 97% 26% 19% 19% 22% 27% 3% 4%

Quilmes 77% 87% 89% 10% 2% 38% 49% 54% 11% 5%

Subtotal 

región sur
59% 70% 80% 11% 10% 23% 29% 34% 6% 5%

Gral. San 
Martín 67% 90% 98% 23% 9% 36% 45% 50% 9% 4%

San Fernando 54% 88% 97% 35% 9% 25% 43% 76% 18% 33%

San Isidro 80% 96% 99% 15% 3% 36% 65% 80% 29% 15%

Tigre 23% 50% 64% 27% 14% 7% 9% 17% 2% 8%

Vicente López 96% 99% 100% 3% 1% 91% 95% 97% 4% 2%

Subtotal 

región norte
66% 84% 90% 8% 6% 41% 51% 58% 10% 7%

Hurlingham - 30% 34% - 4% - 4% 11% - 7%

Ituzaingó - 7% 13% - 6% - 1% 8% - 7%

La Matanza 42% 49% 70% 7% 21% 36% 41% 41% 5% -1%

Morón 26% 72% 79% 46% 7% 21% 47% 52% 26% 5%

Tres de 
Febrero 75% 85% 93% 10% 7% 60% 77% 79% 16% 3%

Subtotal 

región oeste
43% 53% 68% 10% 15% 36% 42% 43% 6% 1%

Total 69% 76% 84% 7% 8% 52% 55% 58% 3% 3%

Fuente: Elaboración propia, en base al Censo Nacional de Población, Hogares y Vivienda 
(INDEC 1991, 2001 y 2010). **
* Se consideran los valores correspondientes a la población con provisión del servicio (agua 
potable y cloacas) por red pública y cañería al interior de la vivienda.
** En el Anexo se encuentra la información presentada en valores absolutos.
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En lo que refi ere a la cobertura del servicio de agua potable, es posible apreciar 
que la zona oeste (Hurlingham, Ituzaingó, La Matanza, Morón y Tres de Febrero) 
–históricamente la más relegada en la expansión del servicio–, es la que más ha 
aumentado sus valores respecto a los datos de 2001, pasando de un 53% a un 68% 
de población cubierta con el servicio. Por su parte, la región que más ha crecido en 
los valores de cloacas respecto al censo anterior es la zona norte (compuesta por 
los partidos de General San Martín, San Fernando, San Isidro, Tigre y Vicente Ló-
pez), que ha logrado pasar del 51% al 58% su población con acceso al servicio. Sin 
embargo, a diferencia del caso anterior, la zona norte no es la más perjudicada en 
la cobertura de cloacas, sino que, por el contrario, es la segunda región (luego de la 
CABA) con mayor cobertura en este tipo de servicios en los últimos años. 

Tomando únicamente los datos de 2010, es posible advertir que los partidos 
que presentan niveles más críticos de cobertura de agua potable siguen siendo 
los de la zona oeste –con un promedio de 68% de población con servicio de 
red–; mientras que, en lo que refi ere a los desagües cloacales, son los partidos 
de la zona sur (Almirante Brown, Avellaneda, Esteban Echeverría, Ezeiza, Lanús, 
Lomas de Zamora y Quilmes) los más afectados, con un promedio de 34% de 
hogares con servicio de cloacas. 

Al desagregar los datos por municipio, se observa que los partidos que eviden-
cian mayor crecimiento en cobertura de agua potable en el último censo respecto a 
sus valores en 2001 son Esteban Echevarría, La Matanza y Lomas de Zamora. Mien-
tras que, en el caso de los desagües cloacales, son los partidos de San Fernando y 
San Isidro. Como se puede apreciar en la Tabla 3, todos ellos aumentaron su nivel 
de cobertura en diez o más puntos porcentuales respecto a sus valores anteriores. 

A pesar de la mejora generalizada en el nivel de cobertura, es posible adver-
tir que aún existen partidos que presentan coberturas en ambos servicios (agua 
y cloacas) inferiores al 50%, lo que implica un elevado nivel de riesgo sanitario 
y vulnerabilidad social para sus habitantes. Este es el caso de los partidos de 
Ezeiza, Ituzaingó, Hurlingham y Almirante Brown. 

Los datos presentados contrastan fuertemente con los valores de la CABA, 
donde ambos servicios se encuentran próximos a alcanzar la universalización 
de la cobertura. Esta situación demuestra que, a pesar de los avances que ha 
realizado la empresa estatal en términos de expansión del servicio, ésta no ha 
logrado revertir –aunque sí reducir– la desigualdad socioespacial (en términos 
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de provisión de servicios) existente al interior del área de concesión. Histórica-
mente, el proceso de producción urbana de la metrópolis ha confi gurado des-
de fi nes del siglo XIX dos territorios bien diferenciados: por un lado, la ciudad de 
Buenos Aires, caracterizada por tener un diseño y una expansión más ordenada 
y por contar con los servicios básicos para casi toda su población; y por otro 
lado, la periferia, en donde la expansión se desarrolló sin normas claras que 
regulen la producción del suelo (Pírez, 2009).

A la dualidad centro-periferia se agregaron a partir de la década de 1990 
nuevas formas de fragmentación urbana –caracterizadas por la suburbaniza-
ción de sectores de altos ingresos en barrios cerrados de baja densidad y el 
crecimiento de las urbanizaciones populares– que agravaron la segregación ur-
bana y los confl ictos por el uso del territorio (Catenazzi y Reese, 2010). A su vez, 
a partir de esta década, los procesos de privatización y descentralización han 
provocado un deterioro en el hábitat popular, incrementando las localizaciones 
ilegales en zonas ambientales degradadas (Pírez, 2009: 38).

En el Gran Buenos Aires, el défi cit en infraestructura sanitaria se encuentra 
fuertemente vinculado con patrones de vulnerabilidad social, lo que da lugar a 
una asociación entre pobreza, contaminación y exclusión, que Lentini y Brenner 
(2012) denominan “círculo vicioso de la pobreza”. De este modo, se observa que 
las zonas sin acceso a agua potable y sin servicios de saneamiento tienden a 
coincidir con aquéllas en donde viven las personas de ingresos más bajos, dan-
do cuenta de un patrón de desigualdad discriminatorio en la expansión de la 
red hacia los sectores de menores ingresos (Merlinsky et al., 2012: 52). 

Esto se debe principalmente a dos cuestiones, que ya se han mencionado 
a lo largo del trabajo. Por un lado, a los efectos del modo de expansión que 
primó en el período privatizado: priorizó la extensión de la red en zonas que 
pudieran garantizar el pago del servicio. Por otro lado, las villas y asentamien-
tos, donde reside gran parte de los sectores sociales más vulnerables, carecen 
de una planifi cación urbana defi nida que respete los usos del suelo y el traza-
do de la cuadrícula urbana. Esta situación difi culta la extensión de las redes de 
agua y cloacas que provee la empresa a estos territorios. Por otro lado, la falta 
de cobertura de agua y cloacas agudiza la vulnerabilidad social y económica de 
estos grupos que, al carecer del servicio de red, deben acudir a estrategias indi-
viduales y mercados desregulados para proveerse del recurso –sea a través de 
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sistemas vecinales, sistemas ofi ciales de distribución de agua y de vaciamiento 
de los pozos ciegos, compra de agua embotellada o perforaciones del suelo 
para extraer agua subterránea (ACIJ et al., 2009; Cáceres, 2013)–. Esta última al-
ternativa en muchas zonas del conurbano no representa una opción segura, ya 
sea por la imposibilidad física de obtener el recurso o por el grado de contami-
nación que éste presenta (Fernández y Herrero, 2008). 

Retomando el concepto de DHA que desarrollamos, podríamos decir que si 
bien durante la reestatización del servicio se han dado importantes avances 
hacia la accesibilidad y universalización del agua –como la priorización de la 
expansión en zonas históricamente relegadas o el mantenimiento de bajas tari-
fas–, aún restan importantes desafíos para lograr que el agua sea reconocida y 
garantizada como un derecho humano esencial. 

Cuadro 1. Cambios en la regulación y la defi nición del agua como bien 

público en Buenos Aires (1993-2015)

Fuente: Elaboración propia.
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Refl exiones fi nales: ¿hacia un cambio en la concepción 

del agua? 

El presente artículo se propuso caracterizar dos paradigmas distintos en el 
modo de concebir la gestión del agua que tomaron relevancia en las últimas 
décadas: la mercantilización –caracterizada por entender el agua como un bien 
económico y privado– y la noción del derecho humano al agua –centrada en 
la accesibilidad y universalización del servicio–. La intención de presentar estas 
perspectivas fue armar “tipos” de concepciones que luego podamos contrastar 
con la experiencia concreta de la gestión del servicio en Buenos Aires durante 
la última década. Para ello nos propusimos analizar las principales acciones y 
resultados de la reestatización del servicio de agua y saneamiento a través de 
la empresa AySA en Buenos Aires, durante el período 2006-2015. Las principa-
les preguntas que guiaron el trabajo fueron: ¿acaso el cambio de manos en el 
tipo de prestación representa una manera distinta de gestionar o concebir el 
servicio?; en caso de que así sea, ¿cuáles son las características de esta “nueva” 
visión?, ¿qué elementos de continuidad y ruptura pueden encontrarse en am-
bos modelos de prestación?

A lo largo del trabajo mostramos cómo durante la década de 1990 la ex-
periencia privatizadora en el sector del agua y saneamiento en Buenos Aires 
a través de la empresa Aguas Argentinas S.A. trajo aparejado reiterados in-
crementos tarifarios e incumplimientos respecto a las metas de expansión y 
priorización de zonas que pudieran garantizar el cobro del servicio, lo que en 
conjunto representa el predominio de una lógica mercantil en la prestación. 
Esta situación profundizó la desigualdad socioespacial existente, producto de 
décadas de desinversión en el sector, y llevó a una diferenciación social cada 
vez más excluyente en el acceso y uso del servicio. 

 No obstante, en ese mismo período, la reforma constitucional de 1994 in-
trodujo en su artículo 75 los tratados internacionales sobre Derechos Económi-
cos Sociales y Culturales, en los que se incluye el derecho humano al agua. Este 
reconocimiento exige al Estado obligaciones positivas (acciones concretas) 
destinadas al cumplimiento de los derechos, y a su vez, supone la exigibilidad 
de los mismos, dando así poder a los ciudadanos para reclamar por su incum-
plimiento.
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Al reestatizarse el servicio a través de la creación de AySA en 2006, la noción 
de derecho humano adquirió más importancia al fi gurar de manera explícita en 
la normativa que dio origen a la empresa estatal (tanto en su decreto y ley de 
creación como así también en su marco regulatorio). Asimismo, en lo que refi e-
re a la expansión, es posible advertir que en los últimos años ambos servicios 
han incrementado el nivel de cobertura, lo que permite dar cuenta del interés 
por parte del Estado nacional en destinar fondos a la realización de obras de in-
fraestructura que permitan expandir las redes y alcanzar así la universalización 
de la prestaciónen el largo plazo. 

No obstante, aún persisten fuertes desigualdades en la concepción de cada 
servicio (la cobertura de agua es mucho más alta que la de cloacas), lo que se 
explica principalmente por los diferentes costos de la expansión de cada uno 
y la logística de las redes. Asimismo, hemos visto que persiste una divergencia 
socioespacial de los servicios a lo largo del área de concesión: hay municipios 
que aún presentan valores de cobertura en ambos servicios inferiores al 50%. 
Esta situación supone altos niveles de vulnerabilidad social en la población sin 
acceso, al estar en riesgo de contraer enfermedades hídricas. 

A pesar de los desafíos pendientes para alcanzar la universalización del ser-
vicio, consideramos que la participación activa del Estado en la prestación y en 
la inversión de grandes obras de infraestructura muestra avances importantes 
–aunque quizá no sufi cientes– hacia una concepción que logre integrar la no-
ción del derecho humano al agua. 

Estas observaciones buscan aportar a la refl exión sobre los modos de conce-
bir y gestionar el agua. Creemos que la pregunta sobre los paradigmas existen-
tes y vigentes en el manejo del agua es pertinente al menos por dos razones. En 
primer lugar, porque mientras se edita este libro, Argentina presencia el triunfo 
electoral nacional de la alianza de centro-derecha Cambiemos, cuyos represen-
tantes se alinean dentro del monetarismo económico, y que –entre otras cosas– 
han sostenido como principal argumento de campaña la necesidad de revisar 
el rol del Estado y la efi ciencia de las empresas públicas. El nuevo escenario se 
presenta incierto para las empresas de servicios públicos que fueron reestatiza-
das durante los sucesivos gobiernos kirchneristas –entre ellas, la propia AySA–, 
ya que aún no es claro el destino que el nuevo gobierno querrá otorgarle a la 
prestación de los servicios esenciales. 



279

Cartografías del confl icto ambiental en Argentina II. Gabriela Merlinsky (Comp.)

En segundo lugar, porque a pesar de lo recién mencionado, creemos que 
el debate sobre la gestión del agua no se agota en la discusión sobre el tipo 
de prestación (pública o privada) sino que es necesario dar un salto más hacia 
el modo en que el servicio es concebido, ya que ello incide en el alcance de la 
prestación. En ese sentido, coincidimos con autores como Barranqué (1992) y 
Balanyá et al. (2005) en que también es importante refl exionar sobre otras ca-
racterísticas de la gestión del servicio –como la universalidad, calidad, accesibi-
lidad y sostenibilidad, entre otras– que permitan afrontar los desafíos actuales 
en el manejo del recurso.
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